










  Contrato No.   Fecha:
  Entidad Contratante:

  NIT:

  Contratista: LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE

  Identificación:  1,233,696,672

4267 DE 2023

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

899999004-9

LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO, en calidad de DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA , actuando en nombre y 
representación del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con NIT. 899999004-9 en uso de las facultades y funciones
delegadas a través de la Resolución N° 957 de 2023, quien para los efectos del presente documento se denominará 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, por una parte; y por la otra,  LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE , quien se 
denominará la CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de 
inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas 
constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS

  1) Objeto:

prestación de servicios personales para realizar actividades de reconocimiento predial urbano y rural para la atención a los 
procesos de conservación catastral de la territorial cundinamarca

dos (2) meses y 0cho (8) dias, a partir del inicio de labores, sin exceder del 30 de diciembre de 2023 .

  3) Obligaciones:

1.- Estudiar, clasificar, revisar y tramitar las mutaciones de oficina y terreno que le sean asignadas, conforme a las normas y 
procedimientos catastrales, elaborando la respectiva resolución..

2.- Cumplir con los rendimientos establecidos en la resolución 207 del 10 de febrero de 2023, mediante la cual establece la 
tabla de honorarios para las personas naturales que suscriban contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con el instituto geográfico agustín codazzi – igac, para el proceso de conservación catastral.

3.- Realizar las inspecciones catastrales a los predios de las zonas urbana y rural que le sean asignados, recopilar y verificar 
en terreno los documentos necesarios para efectuar el trámite (documento   de   identidad, propietarios, títulos   de   dominio y
  folios   de   matrícula inmobiliaria), tomar las fotografías del predio y sus construcciones, conforme a los manuales y 
procedimientos vigentes, entregar informes de visita de terreno

4.-Tomar las fotografías del predio y sus construcciones, conforme a los manuales y procedimientos vigentes y diligenciar los 
informes de visita cuando aplique inspección ocular. estos informes deben estar firmados por quien atendió la visita. 

5.- Verificar y registrar la información predial en el medio determinado por el igac.

6.- Proyectar, modificar, actualizar y verificar la generación de las resoluciones resultantes del trámite catastral 

7.- Proyectar dentro de los términos de ley, respuesta a los oficios, consultas y peticiones de los trámites que le sean 
asignados, acompañara y entregar la información solicitada, que permita atender las acciones de tutela, en los tiempos 
indicados.

8.- Clasificar, tramitar y garantizar la custodia de la documentación recibida, radicada por sistema de información catastral y 
correspondencia.

9.- Orientar a los usuarios en los temas inherentes a la información catastral requerida, de los trámites que le sean 
asignados.

10.- Entregar informes que le sean requeridos en cumplimiento del presente contrato, así como el informe final de las 
actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del mismo.     

11.- Los honorarios a reconocer incluyen el costo del transporte para efectuar los tramites de terreno

12.- Realizar la entrega de todas las fichas prediales (físico o digital) diligenciando por completo la información física, 
económica y jurídica, las cuales son necesarias en los tramites catastrales

13.- El reconocedor acompañara, al digitalizador y le brindara la información necesaria que permita la correcta identificación 
gráfica de los predios.

14.- El contratista debe contar con los equipos (gps, cámara, cinta métrica, transporte, entre otros) e insumos necesarios e 
indispensables para su desarrollo que garanticen óptimos resultados.

PRODUCTOS:

1.- El contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato, así como el informe final de 
actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del contrato; así mismo un plan de trabajo y cronograma al inicio 
de la ejecución del contrato.
2.- Generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor
    
Nota: las demás obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2 del estudio previo, denominado obligaciones de las
partes.

  2) Plazo:



1.- Estudiar, clasificar, revisar y tramitar las mutaciones de oficina y terreno que le sean asignadas, conforme a las normas y 
procedimientos catastrales, elaborando la respectiva resolución..

2.- Cumplir con los rendimientos establecidos en la resolución 207 del 10 de febrero de 2023, mediante la cual establece la 
tabla de honorarios para las personas naturales que suscriban contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con el instituto geográfico agustín codazzi – igac, para el proceso de conservación catastral.

3.- Realizar las inspecciones catastrales a los predios de las zonas urbana y rural que le sean asignados, recopilar y verificar 
en terreno los documentos necesarios para efectuar el trámite (documento   de   identidad, propietarios, títulos   de   dominio y
  folios   de   matrícula inmobiliaria), tomar las fotografías del predio y sus construcciones, conforme a los manuales y 
procedimientos vigentes, entregar informes de visita de terreno

4.-Tomar las fotografías del predio y sus construcciones, conforme a los manuales y procedimientos vigentes y diligenciar los 
informes de visita cuando aplique inspección ocular. estos informes deben estar firmados por quien atendió la visita. 

5.- Verificar y registrar la información predial en el medio determinado por el igac.

6.- Proyectar, modificar, actualizar y verificar la generación de las resoluciones resultantes del trámite catastral 

7.- Proyectar dentro de los términos de ley, respuesta a los oficios, consultas y peticiones de los trámites que le sean 
asignados, acompañara y entregar la información solicitada, que permita atender las acciones de tutela, en los tiempos 
indicados.

8.- Clasificar, tramitar y garantizar la custodia de la documentación recibida, radicada por sistema de información catastral y 
correspondencia.

9.- Orientar a los usuarios en los temas inherentes a la información catastral requerida, de los trámites que le sean 
asignados.

10.- Entregar informes que le sean requeridos en cumplimiento del presente contrato, así como el informe final de las 
actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del mismo.     

11.- Los honorarios a reconocer incluyen el costo del transporte para efectuar los tramites de terreno

12.- Realizar la entrega de todas las fichas prediales (físico o digital) diligenciando por completo la información física, 
económica y jurídica, las cuales son necesarias en los tramites catastrales

13.- El reconocedor acompañara, al digitalizador y le brindara la información necesaria que permita la correcta identificación 
gráfica de los predios.

14.- El contratista debe contar con los equipos (gps, cámara, cinta métrica, transporte, entre otros) e insumos necesarios e 
indispensables para su desarrollo que garanticen óptimos resultados.

PRODUCTOS:

1.- El contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato, así como el informe final de 
actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del contrato; así mismo un plan de trabajo y cronograma al inicio 
de la ejecución del contrato.
2.- Generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor
    
Nota: las demás obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2 del estudio previo, denominado obligaciones de las
partes.
4) Valor:

El valor del contrato es por la suma de  SIETE MILLONES  QUINIENTOS QUINCE MIL  DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
($7,515,292.00 ), : POR CONCEPTO DE HONORARIOS  Incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal SIIF No. 4323 del 06 de septiembre 2023 .
5) Forma de Pago:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio, 
cada una por valor de $3,315,570.00 ., incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya 
lugar, exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes completo, calculado en 
proporción a los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los honorarios mensuales 
establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 10 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.



El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio, 
cada una por valor de $3,315,570.00 ., incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya 
lugar, exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes completo, calculado en 
proporción a los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los honorarios mensuales 
establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 10 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.
6) Garantías:

El contratista debe constituir a favor y a satisfacción del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI la garantía única de 
cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o 
garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes 
condiciones

Amparo: Cumplimento

Vigencia:  Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Monto asegurado:  10% del valor total del contrato y sus adiciones
7) Cláusulas Excepcionales:

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y 
demás normas que regulen la materia.
8) Causales de Terminación:

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por acuerdo de las partes; ii) por 
vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor.
9) Multas:

En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su cargo pagará al instituto una suma 
equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el
valor de esta suma exceda del 10% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento alguno para 
constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista.
10) Cláusula Penal:

La contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato,  a título de tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora. A los cuales renuncia expresamente la contratista. El Valor de cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.
11) Documentos integrantes del Contrato:

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual.
12) Requisitos de perfeccionamiento y ejecución:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación a la ARL. Para el pago de los honorarios 
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el porcentaje que corresponda 
de acuerdo al valor de los honorarios aquí pactados.
13) Declaraciones:

14) Notificaciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 
contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes con  fundamento en el artículo 1602 del Código Civil Colombiano.

Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogota_D.C. . Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: i) Las notificaciones serán recibidas por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI en la 
carrera 30 No.48-51 o al correo electrónico contratacion@igac.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico 
lmpinerosp@correo.udistrital.edu.co

Elaboró:

Revisó:

Aprobó:

LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO

LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO- DIRECTOR TERRITORIAL

LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO- DIRECTOR TERRITORIAL



co_certificado_contrato.rdf

Qué el (la) señor(a) LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.    1,233,696,672. 
Suscribió el  contrato No. 25950 de 2022 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO Prestación de servicios de apoyo a la gestión como reconocedor predial y atención de requerimientos 
administrativos y judiciales en el proceso de actualización catastral multipropósito en el municipio de 
Tocancipá, Cundinamarca

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $14,590,000.00

08 de febrero de 2022 07 de julio de 2022

1-1. ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR DE MANERA INTEGRAL LOS TRÁMITES DE OFICINA Y
TERRENO QUE LE SEAN ASIGNADAS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
CATASTRALES, EN EL APLICATIVO PARA DISPOSITIVO MOVIL
2. CUMPLIR CON EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO O NORMA DE PRODUCCIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA
POR LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO PARA PREDIOS NO PROPIEDAD HORIZONTAL,
CONDOMINIOS Y PROPIEDAD HORIZONTAL, PREDIOS INFORMALES URBANOS Y RURALES.
(ENTIÉNDASE INTEGRALES, COMO LAS MODIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL
TANTO GRÁFICA COMO ALFANUMÉRICA CUANDO PROCEDA, INCLUYENDO LA MODIFICACION DE
LOS PROPIETARIOS, MATRICULA, NIT Y DIRECCION), DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES
REQUERIMIENTOS Y ACLARACIONES:

OBLIGACIONES CONTRATISTA

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 29 días del mes de enero de 2024, en la 
ciudad de Bogota_D.C.    
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó:
Elaboró:

Gloria Ines Duque Castrillon
Johana Marcela Carreño Suescun

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $14,590,000.00VALOR TOTAL:



co_certificado_contrato.rdf

Qué el (la) señor(a) LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.    1,233,696,672. 
Suscribió el  contrato No. 26337 de 2022 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE RECONOCIMIENTO 
PREDIAL URBANO Y RURAL PARA LA ATENCIÓN A LOS PROCESOS CATASTRALES DE 
ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ – CUNDINAMARCA

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $9,978,900.00

28 de septiembre de 2022 30 de diciembre de 2022

1-ESTUDIAR, CLASIFICAR Y EJECUTAR DE MANERA INTEGRAL LOS TRÁMITES DE OFICINA Y TERRENO QUE LE 
SEAN ASIGNADAS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CATASTRALES, EN EL APLICATIVO PARA 
DISPOSITIVO MÓVIL 2-CUMPLIR CON EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO O NORMA DE PRODUCCIÓN MÍNIMA 
ESTABLECIDA POR LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL PARA PREDIOS NO PROPIEDAD HORIZONTAL, 
CONDOMINIOS Y PROPIEDAD HORIZONTAL, PREDIOS INFORMALES URBANOS Y/O RURALES. (ENTIÉNDASE 
INTEGRALES, COMO LAS MODIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL TANTO GRÁFICA COMO 
ALFANUMÉRICA CUANDO PROCEDA, INCLUYENDO LA MODIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS, MATRICULA, NIT
Y DIRECCIÓN), DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS Y ACLARACIONES:

MÉTODO DIRECTO

PREDIOS URBANOS O RURALES CON COMPORTAMIENTO URBANO:
• PREDIOS EN PH 30
• PREDIOS EN CONDOMINIOS 15
• PREDIO EN NO PH 12

MÉTODO DIRECTO PREDIOS RURALES 8

MÉTODO INDIRECTO

PREDIOS URBANOS O RURALES CON COMPORTAMIENTO URBANO:
• PREDIOS EN PH 60
• PREDIOS CONDOMINIOS 30
• PREDIO EN NO PH 15

MÉTODO INDIRECTO PREDIOS RURALES 12

NOTA 1: EN CASO DE NO OBTENERSE EL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO, EL COORDINADOR TÉCNICO 
OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEBERÁ REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS
CAUSAS QUE IMPIDIERON ALCANZAR EL OBJETIVO. SI DE ESTA EVALUACIÓN SE CONCLUYE QUE NO FUE 
POSIBLE LOGRAR LOS RENDIMIENTOS DEBIDO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCESO DE  
ACTUALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN O PORQUE SE DESIGNARON TRABAJOS DIFERENTES A LOS DESCRITOS 
EN LA CLÁUSULA DE RENDIMIENTOS (RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN PREVISTOS EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO), O POR ALGUNA CAUSA DIFERENTE QUE 
NO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SERÁ PROCEDENTE LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR, CON EL SOPORTE DEL ANÁLISIS EFECTUADO POR EL COORDINADOR TÉCNICO OPERATIVO 
DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN. POR EL CONTRARIO, EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE LAS CAUSAS 
PUEDEN SER IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SE DARÁ INICIO AL PROCESO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 86 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI NIT 899.999.004-9, AL 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL 
APLICATIVO DE INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $11,803,000.00VALOR TOTAL:



co_certificado_contrato.rdf

DE LA LEY 1474 DE 2011, POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO."

NOTA 2: EN CASO DE CONCLUIR LA LABOR DE RECONOCIMIENTO EN UN TÉRMINO MENOR AL PLAZO DE 
EJECUCIÓN PACTADO, CON LAS CONDICIONES DE CALIDAD REQUERIDAS EN EL CONTRATO, SE EFECTUARÁ
EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS HONORARIOS, PREVIO ANÁLISIS DEL COORDINADOR TÉCNICO 
OPERATIVO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN Y LA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO

ACLARACIONES:

¿ MÉTODO DIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE VISITA AL PREDIO. 
MÉTODO INDIRECTO CORRESPONDE A LA CAPTURA DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE FUENTES DE 
INFORMACIÓN COMO FOLIOS, PLANOS, IMÁGENES, ORTOFOTOS, ESCRITURAS O VISITA DE INSPECCIÓN 
GENERAL QUE NO IMPLICA RECORRER NI MEDIR EL PREDIO.
¿ PARA LOS PREDIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL O EN CONDOMINIO: SE USARÁ POR MÉTODO INDIRECTO 
Y/O DIRECTO DEPENDIENDO DEL CASO.
¿ EN EL CASO DE PREDIOS RURALES DE GRANDES EXTENSIONES O CONDICIONES FÍSICAS ESPECIALES 
PUEDEN ACEPTARSE EXCEPCIONES DE RENDIMIENTO, PREVIA APROBACIÓN DEL SUPERVISOR.
¿ EL PRODUCTO INCLUYE LA CAPTURA DEL FORMULARIO PREDIAL Y DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DEL 
PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES EN FORMATO DIGITAL
¿ LOS PREDIOS ACEPTADOS PARA EL RENDIMIENTO DEBEN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
INFORMACIÓN COMPLETA ALFANUMÉRICA (DATOS GENERALES Y JURÍDICOS).
INFORMACIÓN GRÁFICA TERMINADA Y EN ESTADO DE VALIDACIÓN (CARGUE DE ÁREAS GEOGRÁFICAS).
FOTOGRAFÍA DEL PREDIO Y SOPORTES CARGADOS (EN CASO DE SER NECESARIO).
EL NO CUMPLIMIENTO DEL RENDIMIENTO MÍNIMO DIARIO AL REALIZAR EL CORTE MENSUAL SE DARÁ INICIO 
AL PROCESO POR UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
 3-REALIZAR LAS INSPECCIONES CATASTRALES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANA Y/O RURAL DEL 
MUNICIPIO QUE LE SEAN ASIGNADOS. 4-RECOPILAR EN TERRENO LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
EFECTUAR EL TRÁMITE DE PREDIOS FORMALES O INFORMALES TALES COMO: DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DE LOS PROPIETARIOS, TÍTULOS DE DOMINIO Y FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA. 5-TOMAR LAS 
FOTOGRAFÍAS DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES, CONFORME A LOS MANUALES Y PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES. 6-REGISTRAR LA INFORMACIÓN PREDIAL EN EL MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC (FICHA 
PREDIAL O APLICATIVO PARA DISPOSITIVO MÓVIL). 7-DIGITALIZAR EN LA BASE GRÁFICA CATASTRAL OFICIAL EL
TERRENO Y CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADOS, DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LA INTEGRALIDAD ENTRE LA INFORMACIÓN GRÁFICA, ALFANUMÉRICA 
CATASTRAL Y REGISTRAL. 8-EL RECONOCEDOR DEBE GARANTIZAR LA CALIDAD DEL DATO Y LA DEPURACIÓN
DE LA INFORMACIÓN PRODUCTOS DE LOS CRUCES DE LAS BASES Y LOS LISTADOS DE INCONSISTENCIAS 
DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL. 9-REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LA FECHA Y HORARIO 
ASIGNADOS POR EL COORDINADOR DE OPERACIONES Y/O SUPERVISOR. 10-GARANTIZAR LA ENTREGA 
DEFINITIVA Y AJUSTES PERTINENTES DE LA INFORMACIÓN COMO PRODUCTO FINAL DE LOS PROCESOS Y 
ETAPAS CATASTRALES 11-REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS INMOBILIARIAS DE LAS ZONAS 
INTERVENIDAS A SU CARGO EN CASO DE REQUERIRSE. 12-PROYECTAR DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LEY, 
RESPUESTA A LAS PETICIONES DE LOS TRÁMITES QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR O POR 
QUIEN ESTE DESIGNE. 13-PRESENTAR LOS INFORMES PERTINENTES Y PERIÓDICOS DE ACUERDO A LO 
ASIGNADO POR EL LÍDER DE RECONOCIMIENTO. 14-GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
RECIBIDA RADICADA POR SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 15-ORIENTAR A LOS
USUARIOS EN LOS TEMAS INHERENTES A LA INFORMACIÓN CATASTRAL REQUERIDA, DE LOS TRÁMITES QUE 
LE SEAN ASIGNADOS. 16-CONOCER Y APLICAR LO ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DOCUMENTADOS (MANUALES, INSTRUCTIVOS, METODOLOGÍAS, GUÍAS), AL IGUAL QUE CONOCER Y 
DILIGENCIAR LOS FORMATOS OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA EFICAZ PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE 
LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO. 17-REALIZAR DE SER NECESARIO POR LAS 
CONDICIONES DEL PROYECTO, LOS DESPLAZAMIENTOS EN EL   ÁREA URBANA O RURAL, QUE SE 
REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO CONTRACTUAL, SIN QUE ELLO GENERE PAGO DE GASTOS
DE MANUTENCIÓN, ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 18-PARTICIPAR EN LAS REUNIONES, 
COMITÉS Y MESAS DE TRABAJO QUE SEAN CONVOCADAS DE MANERA VIRTUAL O PRESENCIAL Y CUMPLIR 
CON LAS ACTIVIDADES ACORDADAS EN DICHOS ESPACIOS. 19-GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO A LAS 
FECHAS DE ENTREGA ESTABLECIDAS POR EL SUPERVISOR O POR QUIEN ESTE DESIGNE, DE CADA UNO DE 
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LOS PRODUCTOS QUE LE SEAN ASIGNADOS EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 
CATASTRAL. 20-EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR POR SU CUENTA Y RIESGO LOS EQUIPOS, SERVICIOS Y
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS E INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 21-LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO O POR QUIEN ESTE DESIGNE.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 26 días del mes de enero de 2024, en la 
ciudad de Bogota_D.C.    
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó:
Elaboró:

Gloria Ines Duque Castrillon
Johana Marcela Carreño Suescun

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.233.696.672, con las siguientes características:

No. Contrato 2429 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO GUARDIAN (A) DE LA CICLOVIA PARA REALIZAR 
ACCIONES RELACIONADAS AL USO ADECUADO Y SEGURO DE LOS CORREDORES 
BRINDANDO ORIENTACION, ORGANIZACION, REGULACION Y CONTROL DE TODO EL 
ENTORNO VIAL DE LA CICLOVIA PROPICIANDO EL DISFRUTE DE LA RECREACION EL 
DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FISICA DE LOS HABITANTES DE BOGOTA D.C.

VALOR INICIAL $9.339.000

VALOR MENSUAL $169800 POR JORNADA

FECHA DE ACTA DE INICIO 2021-07-11

PLAZO NUEVE (9) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2022-04-10

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2022-04-10

VALOR FINAL $9.339.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los doce  (12) días del mes 
de enero de 2022. 

https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/SB9652429t8l17c2D

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: SB9652429t8l17c2D

Id 51438-2429-1 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 51438-2429-1 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/Vadud497CRm3urJx

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: Vadud497CRm3urJx

Id 48700-497-3 - Página 2.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 48700-497-3 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con LINA MARÍA PIÑEROS PIÑATE identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.233.696.672, con las siguientes características:

No. Contrato 497 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO GUARDIAN (A) DE LA CICLOVÍA PARA REALIZAR 
ACCIONES RELACIONADAS AL USO ADECUADO Y SEGURO DE LOS CORREDORES 
BRINDANDO ORIENTACIÓN, ORGANIZACIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL DE TODO EL 
ENTORNO VIAL DE LA CICLOVÍA PROPICIANDO EL DISFRUTE DE LA RECREACIÓN, EL 
DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA DE LOS HABITANTES DE BOGOTÁ D.C.

VALOR INICIAL $9.440.000

VALOR MENSUAL $1.048.888

FECHA DE ACTA DE INICIO 2020-04-02

PLAZO NUEVE (9) MESES Y QUINCE (15) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2021-01-16

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2021-05-16

ADICIONES 1. $ 640.000

PRÓRROGAS 1. (0) Meses y SESENTA Y CINCO (65) Días.

2. (0) Meses y CINCUENTA Y SEIS (56) Días.

3. (0) Meses y VENTIOCHO (28) Días.

VALOR FINAL $10.080.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los doce  (12) días del mes 
de enero de 2022. 

Id 48700-497-3 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 48700-497-3 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, que se relaciona a continuación, con LINA MARIA PIÑEROS PEÑATE identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 1.233.696.672, con las siguientes características:

No. Contrato 1316 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO GUARDIAN (A) ORIENTADOR DE LA 
CICLOVÍA PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL DE TODO EL ENTORNO VIAL DE LA CICLOVÍA 
CONLLEVANDO A GENERAR ESPACIOS ORGANIZADOS Y SEGUROS PARA EL DISFRUTE DE 
LA RECREACIÓN, EL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA DE LOS HABITANTES DE BOGOTÁ D.C.

VALOR INICIAL $10.560.000

VALOR MENSUAL $0

FECHA DE ACTA DE INICIO 2019-02-28

PLAZO ONCE (11) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2020-01-27

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2020-03-15

ADICIONES 1. $ 1.120.000

PRÓRROGAS 1. UN (1) Meses y DIECIOCHO (18) Días.

VALOR FINAL $11.680.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los doce  (12) días del mes 
de enero de 2022. 

https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/jUteo1316nDS7whqT

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: jUteo1316nDS7whqT

Id 43699-1316-7 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 43699-1316-7 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 
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